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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 71/25

*H30800104202*
H30800104202

AUTOS: CREDIMAS SA c/ MEDINA SEGUNDO IRINEO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N°71/25..Documentos 1 CJM

Monteros, 05 de febrero de 2026.

Proveyendo lo pertinente:

Habiendo comparecido el señor MEDINA SEGUNDO IRINEO, DNI 29.313.433, quien justifica su
identidad con D.N.I. y manifiesta no reconocer como auténticas las firmas insertas en la Solicitud de
Crédito y el Contrato de Emisión de Tarjeta de Crédito, conforme surge del acta de fecha 05/08/2025
y atento a lo solicitado por el actor dispongo:

1) Desígnese a un profesional del listado oficial de peritos calígrafos habilitados, a los fines de
dictaminar si la firma del instrumento, base de la ejecución es o no auténtica. Todo de conformidad
por el Art.571 del Digesto procesal.

2) Hágase saber al Perito desinsaculado que después de haber aceptado el cargo deberá informar
CBU, a los fines de transferencia de adelanto de honorarios que deberá ser abonado por el oferente
de la prueba y que asciende a la suma de ($ 100.000). Art. 390 Procesal .

2- Asimismo si solicita adelanto de gastos, deberá presentar el presupuesto correspondiente. Y que
en caso que se estime total o parcialmente procedente, el tribunal emplazara al oferente de la
prueba a depositar el importe correspondiente en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento de
tener por desistida la prueba.Art. 391 Procesal. NC

Actuación firmada en fecha 05/02/2026
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